
 

 

í&réia;ukr 2'º'.

 

Articuia “Eº.

PEREIRA »R¡SARA U)A

1451

 

27Uiií 20iild
AI...CALD! A MUN1CÍPAL

Í) EICR I—ÍÍT'O No. DE

$ºar 8i cual $£& hacen unas modificaciones al Presupuesto de Rentas y Gastos de! Municipiº de Pereira

correspondiente & ia presente vigencia fiscal del año 2010

EL ALCALDE BE PEREIRA, en usº de sus facultades iegaiesl 8n especia! las conferidas por ei

articqu 26 del A0uerdo Nº 64 de 2009 y el Articuio 89 dei Acuerdo Nº í18 de 1996! y

CONSIDERANDO

Que mediante DOCUMENTO CONPES SOCIAL Nº 135 de 2010 se efectuaron ajustes al valor

de las once doceavas de la presente vigencia fiscaí correspondiente a ios recursos dei Sistema

General de Fºarticipaciones para el sector educación.

Que si comparar ias cifras riel presupue8t0 con ias del DOCUMENTO CONPES SOCIAL

mencionado se estabieoieron diferencias positivas y negativas haciéndose necesario hacer 508

ajustes correspondientes.

Que si articuic3 26 del Acuerdo Nº 64 ¿fe 2009 estabiece que "Ei Aica%de Municipai podrá

incorporar al presupuesto dei municipio los recursus dei sistema general de participaciones

cuando se requieran hacer adiciones o aiustes presupuestales originados en ios dosumenios

Conpes Sociai dei Departamento Nacionai de Planeación. iguairnente hará por Decreto ias

modiñcacmnes que Se requieran para dar cumpiirniento & estos documentos" y ef artícui0 89 def

Acuerdo 818 de 1996 determina que “En cualquier mes dei año fiscal! el Aicaicíe podrá reducir o

aplazar toiai u parcralmente ias apropiaciones presupuestales cuando Ea Secretaría de Hacienda

88t¡m8 que ios recaudos dei año puedan ser enferiores ai tota! 68 los gastos y obligaciones

contraídas con cargo ¿¿ taies recursos…”

Por lo anteriormente expuesta

DECRETA

Adicionar el Presupuesto de Ingresos enta suma de SEIS MIL CUATROCIENTUS SETENTA Y OCHCE

MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CCE—¡G PESC&T

($$478368258), assi
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Re-:£uá:tr e! Presupueste cie ingresos en la suma de TREINTA Y SEES MILLONES DOSC¡ENTOS NÚVENTÁ “”—a'

[303 MM. CUATROCIENTOS NOVENTA PESOS ($ 36.292.490), asi :

..………..__Aw…… __ ,, .- ……Í

 

 

 
 

 

 
 

ponrso"“”RENGLONRENT:8TECO………………… º”…VAL…QB…$I"romo

H ¿ EN<ERESQ;S,QOR88HES . Í %292498
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?3¿,?_-_23… ¿Náí—EJ9&6LE£……,_ … . 36-292.490 ? … !
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AI..CAÍ…BE A MUNICIPAÍ...

DRCRE'IÍO No.

Por ei cual se hacen unas modificaciones a! Presupuesto de Rentas y Gastos de! Municipio de Pereira

correspondiente a ¡a presente vigencia fiscal del año 2010

Adicionar el Presupuesto de Gastos en la suma de SEIS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHC-

M1LLONES TRESCTENTOS SESENTA Y OCHO Mii. DOSCEENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS!
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SECC!ON 10 —-—— SECRETARIA DE EDUCACION, COD¡GO:

 

3? ¿3._¿_ __Q_8 AI Tabtere $ 62488185;483 285 718088 ___!
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Reducir el Presupuesto de Gastos en ia Suma de TREINTA Y SEIS MELLGNES DOSC¡ENTOS NOVE8ETA “r
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¡SRAEL ALBERTO LONDOÚ tÚNDOS£O

Aicaide Municipal
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LUZ ÚA ESCOBAR DE ROBLEDO

Secretaria Juridica

Proyecto: Rodrrg¿%íego(3
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Artícqu 8º…

DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA PESOS ($ 36.292890) así:

35063084 10 —— SECRETARIA DE EDUCACION, CODIGO:

K

¿' 3.2.0¿ .03 E Ai tabiero | $ X 36.282.490 | 2?8 710088

Articu$e 5º. El presente decreto rige a partir de ia fecha de su expedición.
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FAB£O MORE 0 GA1TAN

Secretario ríe Hacienda y Finanzas Pubiices
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